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 2 

ACTA Nº 23-23 3 
Sesión celebrada el 19 de junio de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintitrés de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veinticinco minutos del 8 
diecinueve de junio del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; Sr. 14 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 15 
Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; (virtual); Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; 16 
(virtual); Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Dyanne Marenco González, 17 
Vocal V, (virtual); Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual).   18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria. 20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 23-23, del 19 de junio de 2023.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación de las 34 
actas: a) ordinaria 22-23, extraordinaria E-05-23. 4.- Informe de Presidencia y 35 
Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- 36 
Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-23-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 39 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Ocho votos.  40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS: A) ORDINARIA 22-23, 42 
EXTRAORDINARIA E-05-23. 43 
 44 
a) Revisada el acta 22-23 del 12 de junio del 2023, por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  46 
 47 
SE ACUERDA 2023-23-002 Aprobar el acta ordinaria 22-23, celebrada el 12 de 48 
junio del 2023. Cuatro votos. Se inhiben de votar Sr. Olman Alberto Ulate 49 
Calderón, Sr. Hugo Hernández Alfaro, Sra. Kristel Faith Neurohr, Sr. Daniel 50 
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González Ramírez, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.    1 
 2 
b) Revisada el acta E-05-23 del 14 de junio del 2023, por los señores Directores y 3 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-23-003 Aprobar el acta ordinaria E-05-23, celebrada el 14 de 6 
junio del 2023. Seis votos. Se inhiben de votar, Sr. Hugo Hernández Alfaro, Sr. 7 
Daniel González Ramírez, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.    8 
 9 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  10 
 11 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que miércoles anterior se reunió con el 12 
Magistrado Porfirio Sánchez, sobre temas de interés general, relacionados con materia 13 
laboral.  14 
 15 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se reunió con representantes de 16 
COOPENAE, con los cuales se tiene un convenio y una alianza comercial, para 17 
fortalecer la alianza y buscar más beneficios para los agremiados y agremiadas.  18 
 19 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, somete a consideración el documento expuesto 20 
antes de la sesión por parte del Sr. José María Oreamuno L., elaborado por la 21 
Comisión de Análisis del Reglamento de Trabajadores Independientes, denominado 22 
“Propuesta de Reformas Reglamentarias a la Caja Costarricense del Seguro Social, 23 
derivadas de la Ley 10.363 del 3 de mayo del 2023, Ley del Trabajador Independiente”. 24 
 25 
SE ACUERDA 2023-23-004 Aprobar la “Propuesta de Reformas Reglamentarias a 26 
la Caja Costarricense del Seguro Social, derivadas de la Ley 10.363 del 3 de mayo 27 
del 2023, Ley del Trabajador Independiente”, elaborado por la Comisión de 28 
Análisis del Reglamento de Trabajadores Independientes. Ocho votos. ACUERDO 29 
FIRME. Responsable: Presidencia, comunicar a la Presidenta de la Caja 30 
Costarricense del Seguro Social. 31 
 32 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el día de hoy, se llevó a cabo las 33 
siguientes juramentaciones: 34 
 35 
-Sra. Stephanie Chandler Villalobos, Comisión de Análisis del Reglamento de 36 
Trabajadores Independientes.  37 
 38 
- Tribunal Elecciones Internas:  -Sr. Julio Sánchez Carvajal, propietario, Sra. Magally 39 
Herrera Jiménez, propietaria y el  Sr. Luis Ángel Corella Madrigal, propietario.  40 
 41 
La próxima sesión se juramentará al Sr.  Leonardo Antonio Madrigal Moraga, 42 
propietario, Sra. Isabel Villalobos Maroto, suplente y los que se designarán en la 43 
presente sesión.  44 
 45 
4.5 La Sra. Sandra Arauz Chacón, en cuanto a la solicitud realizada por el Señor 46 
Auditor Interno a la Directora Ejecutiva, para completar un cuestionario relacionado con 47 
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un funcionario del Colegio. Señala que esta Junta Directiva la comisionó para presentar 1 
un informe. Destaca que existe una regulación de la potestad fiscalizadora que tiene la 2 
Junta Directiva, con respecto a ciertos empleados, como Directora Ejecutiva, Director 3 
Jurídico entre otros. En razón de la explicación dada por la Directora Ejecutiva, en 4 
cuanto a que se trata de empleados de confianza, procede a dar lectura al cuestionario 5 
y sus respectivas respuestas. 6 
 7 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, enfatiza que la evaluación de los puestos de 8 
jerarquía, debe ser mediante una “herramienta de evaluación de alta gerencia”, 9 
previamente autorizada por el máximo órgano, la cual se realizará cuando el órgano 10 
colegiado lo considere oportuno..  La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que en la 11 
reunión se lo hará ver al señor Auditor. Ante la consulta a La Sra. Directora Ejecutiva, 12 
ésta indica que sí se cuenta con una evaluación del desempeño para jefaturas y otro 13 
para colaboradores, en el caso de los empleados de confianza es la Junta Directiva la 14 
que los evalúa pero el instrumento que se utiliza es el mismo que los de jefaturas. El 15 
Sr. Olman Ulate Calderón, indica con respecto a los tres puestos de confianza, 16 
Directora Ejecutiva, Auditor y Director Legal, no pueden aplicarse cuestionarios de 17 
evaluación entre si, ya que los tres dependen de la Junta Directiva. En tal sentido, se 18 
debe indicar el interés de la evaluación en discusión. Añade, que debe existir una 19 
herramienta de valoración de los puestos de alta gerencia y otro para la evaluación del 20 
resto de los componentes administrativos.  El Sr. Hugo Hernández Alfaro, aclara que 21 
el asunto no se trata de una evaluación del desempeño por parte del Auditor, sino que 22 
se trata de un trabajo de Auditoría Interna, ya que el ámbito de análisis de la Auditoría 23 
es muy amplio y una de esas áreas puede ser evaluar el trabajo de cualquiera de las 24 
oficinas. El Sr. Olman Ulate Calderón, deja constancia que, desde el punto de vista de 25 
la herramienta del control de desempeño de los puestos de confianza o de alta 26 
gerencia, es de control, y de competencia de la Junta Directiva, bajo las plantillas o 27 
parámetros que se vayan a ir desarrollando o modificando por la Junta Directiva. 28 
Cuando se trate, como pareciera ser en este caso, de una función de auditoraje, 29 
efectivamente se ejecute de acuerdo a las competencias del Auditor, el control, pero 30 
que al menos, la Junta Directiva tenga conocimiento de cuál es el objeto de control que 31 
la Auditoría tiene en revisión. Esto a fin de conocer si se está dando algún tipo de 32 
riesgo dentro de la administración y que justifique a la Auditoría, eventualmente iniciar 33 
un control en ese sentido.  34 
 35 
SE ACUERDA 2023-23-005 Aprobar el informe de la Sra. Sandra Arauz Chacón, 36 
sobre la solicitud realizada por el Señor Auditor Interno a la Directora Ejecutiva, 37 
de completar un cuestionario relacionado con un funcionario del Colegio, pero 38 
que le responde completar a esta Junta Directiva por ser la jefatura inmediata de 39 
dicho funcionario. Mencionarle las interrogantes externadas por el Sr. Olman 40 
Ulate Calderón. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sra. Sandra Arauz 41 
Chacón, para reunión con el Auditor Interno.  42 
 43 
4.6 La Sra. Sandra Arauz Chacón, somete a consideración, conformar la siguiente 44 
comisión para la revisión y aprobación de los comunicados que se divulgan por los 45 
diferentes medios en el Colegio: Sr. Hugo Hernández Alfaro, Sr. Olman Ulate Calderón 46 
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Sr. Daniel González Ramírez y la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, Directora de 1 
Comunicación.  2 
 3 
SE ACUERDA 2023-23-006 Conformar la siguiente comisión para la revisión y 4 
aprobación de los comunicados que se divulgan por los diferentes medios en el 5 
Colegio: Sr. Hugo Hernández Alfaro, Sr. Olman Ulate Calderón Sr. Daniel 6 
González Ramírez y la Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, Directora de 7 
Comunicación. Ocho votos. Responsable: Comisión conformada.  8 
 9 
4.7 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que el sábado pasado, se llevó a cabo la 10 
incorporación, donde se contó a ultima hora con un el Sr. John Tapia Salazar. Destaca 11 
que en las ultimas incorporaciones, se han acercado muchos de los nuevos abogados 12 
para externar agradecimiento por el nivel de examen que se ahora se está aplicando. 13 
Aprovecha para agradecer a los Directivos que colaboraron en ese nuevo examen.  14 
 15 
4.8 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que falta el nombramiento de dos suplentes 16 
para integrar el Tribunal de Elecciones Internas, por lo que somete a consideración, 17 
designar a Sra. Alexandra Alvarado Paniagua y el Sr. David Guzmán Guzmán.  18 
 19 
SE ACUERDA 2023-23-007 En adición a las personas designadas mediante 20 
acuerdo 2023-19-005 como integrantes del Tribunal de Elecciones Internas, se 21 
designa a la Sra. Alexandra Alvarado Paniagua y el Sr. David Guzmán Guzmán, 22 
como miembros suplentes de dicho Tribunal. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 23 
Responsable: Secretaría comunicar.  24 
 25 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 26 
 27 
1. Nota DE-ISV-024-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 28 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  29 
 30 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Mirna Isel Blanco Arroyo, carné nº26966. 31 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 32 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 33 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 34 
Aporta carné de agremiada.  35 
 36 
SE ACUERDA 2023-23-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Mirna Isel 37 
Blanco Arroyo, carné nº26966. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 38 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 39 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 40 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 41 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 42 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 43 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 44 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 45 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 46 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 47 
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señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. ACUERDO FIRME. 1 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Adriana Rojas Alfaro, carné 29887. 4 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 5 
encuentra al día en la cuota de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene suspensiones 6 
ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 7 
declaración jurada. 8 
 9 
SE ACUERDA 2023-23-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la de la Sra. 10 
Adriana Rojas Alfaro, carné 29887. Se le hace saber a la interesada, que de 11 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 12 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 13 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 14 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 15 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 16 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 17 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 18 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 19 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 20 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 22 
Archivo Central. 23 
 24 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Yondry Steven Bustos Obando, carné 25 
31147. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 26 
donde se encuentra al día en la cuota de colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 27 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 28 
Aporta carné de agremiada. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-23-010 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Yondry 31 
Steven Bustos Obando, carné 31147. Se le hace saber al interesado, que de 32 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 33 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 34 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 35 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 36 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 37 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 38 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 39 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 40 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 41 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Ocho votos. 42 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 43 
Archivo Central. 44 
 45 
2. Convenio Marco de Cooperación entre la Defensoría de Los Habitantes y el Colegio 46 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, con cambios solicitados por la Defensoría y 47 
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revisados por el Departamento Legal.  1 
 2 
La Señora Vicepresidenta, señala que se debe dejar si efecto el acuerdo anterior y 3 
posteriormente se aprobará.  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-23-011 Dejar sin efecto el acuerdo 2023-20-006, sobre el 6 
Convenio Marco de Cooperación entre la Defensoría de Los Habitantes y el 7 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, posteriormente se presentará a 8 
esta Junta Directiva, para el análisis de los cambios respectivos. Ocho votos. 9 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Presidencia, Departamento Legal. 10 
 11 
3. Informe AL-171-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 12 
Departamento Legal, mediante el cual emite respuesta al acuerdo 2023-06-032, sobre 13 
nota de la Sra. Carolina Solano Carballo. 14 
 15 
… “CONCLUSIÓN. No compete al Departamento Legal dar informe sobre el particular 16 
por las razones ya indicadas”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2023-23-012 Se avala el Informe AL-171-2023, suscrito por el Sr. 19 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, mediante el cual 20 
emite respuesta al acuerdo 2023-06-032, sobre nota de la Sra. Carolina Solano 21 
Carballo. Se hacen propios los fundamentos del informe: … “CONCLUSIÓN. No 22 
compete al Departamento Legal dar informe sobre el particular por las razones ya 23 
indicadas”. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  24 
 25 
4. Nota SDR 02/05/06/2023, suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 26 
de Sedes y RSC, sobre ampliación del SDR-02-26-2023 Solicitud de extensión del 27 
nombramiento de María Fernanda Alvarado Arce, secretaria interina de Liberia. Vista la 28 
solicitud de extensión de permiso de Laura Víctor Castillo, secretaria de la Sede de 29 
Liberia, solicito se le extienda el nombramiento a María Fernanda Alvarado Arce, en el 30 
puesto de secretaria interina, hasta el 5 de agosto del 2023.  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-23-013 De conformidad con  la nota SDR 02/05/06/2023, del 33 
Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes y RSC, sobre ampliación de 34 
la nota SDR-02-26-2023, se modifica el acuerdo 2023-21-027, en el sentido que la 35 
extensión del nombramiento de María Fernanda Alvarado Arce, sea hasta el 05 de 36 
agosto del 2023, queda por lo tanto como sigue:  En atención a la nota SDR 37 
02/05/06/2023, del Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes 38 
Regionales, se extiende el nombramiento a María Fernanda Alvarado Arce, en el 39 
puesto de secretaria interina hasta el 05 de agosto del 2023. Lo anterior, ante la 40 
ante la extensión del permiso de la Sra. Laura Víctor Castillo, Secretaria de la 41 
Sede de Liberia. Ocho votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. 42 
Departamento de Recursos Humanos.  43 
 44 
5. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 45 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 46 
con: -Crunch Fitness- Smartfit, -Tecnifix. 47 
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SE ACUERDA 2023-23-014 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 1 
alianza comercial con: -Crunch Fitness- Smartfit, -Tecnifix. Ocho votos. 2 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  Encargada de alianzas 3 
comerciales.  4 
 5 
6. CONVENIO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA 6 
RICA E ISEP INTERNACIONAL LLC & FILIALES. 7 
 8 
SE ACUERDA 2023-23-015 Trasladar para revisión del Departamento Legal, el 9 
CONVENIO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA 10 
E ISEP INTERNACIONAL LLC & FILIALES. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Departamento Legal.  12 
 13 
7. Nota suscrita por la Sra. Vilma Mesén Madrigal, Coordinadora, Comisión de 14 
Aranceles, mediante la cual indica que en atención a la nota JD-04-388-23, por medio 15 
del cual se resolvió consultar a esta Comisión si consideramos pertinente proponer al 16 
Centro de Investigación en Materia Pura y Aplicada CIMPA de la UCR, que efectúe un 17 
estudio actuarial para calcular los montos de los honorarios por servicios profesionales, 18 
esta Comisión ha acordado señalar que, conforme al artículo 112 del Arancel de 19 
Honorarios de Abogacía y Notariado, no compete a la Comisión pronunciarse al 20 
respecto. Se solicita audiencia formal a la Junta Directiva para externar los motivos y 21 
fundamentos que sustentan lo anterior, así como para presentar una valoración 22 
objetiva del tema en consulta.  23 
 24 
El Sr. Olman Ulate Calderón, sugiere que antes de brindar audiencia se les debe 25 
solicitar que rindan un informe por escrito donde se documente cuáles son las razones 26 
por las cuales la Comisión considera que no les compete pronunciarse sobre la 27 
pertinencia o no de que el Centro de Investigación en Materia Pura y Aplicada CIMPA 28 
de la UCR, efectúe un estudio actuarial para calcular los montos de los honorarios por 29 
servicios profesionales.  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-23-016 a) En atención a la nota de la Sra. Vilma Mesén 32 
Madrigal, Coordinadora, Comisión de Aranceles, se les solicita presentar para la 33 
próxima sesión del lunes 26 de junio, un informe por escrito (para que forme 34 
parte de la carpeta de discusión del próximo arancel de honorarios), donde se 35 
documente las razones por las cuales la Comisión  solicita audiencia y considera 36 
que no les compete pronunciarse sobre la pertinencia o no de que el Centro de 37 
Investigación en Materia Pura y Aplicada CIMPA de la UCR, efectúe un estudio 38 
actuarial para calcular los montos de los honorarios por servicios profesionales.  39 
b) Presentada dicha nota, se les otorgará audiencia para el lunes 03 de julio, a fin 40 
de que realicen la defensa de sus argumentos.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. 41 
Responsable: Secretaría comunicar.  42 
 43 
8. Nota CPC-CAC-013-2023, suscrita por el Sr. José Daniel Barquero Valverde, 44 
Coordinador, Comisión Específica de Análisis Criminológico en Análisis Criminal, 45 
Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica, mediante la cual solicitan la 46 
participación de un profesional de Derecho de alguna de las Comisiones o de la Junta 47 
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Directiva, para que aborde los temas en Taller sobre "Detección temprana de 1 
conductas delictivas en niños, niñas y adolescentes”, programado para el  sábado 14 2 
de octubre 2023, de 8 am a 5 pm, en el Auditorio Berny Zúñiga Cabalceta, de nuestro 3 
Colegio Profesional.  4 
 5 
SE ACUERDA 2023-23-017 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal,  la nota 6 
CPC-CAC-013-2023, del Sr. José Daniel Barquero Valverde, Coordinador, 7 
Comisión Específica de Análisis Criminológico en Análisis Criminal, Colegio de 8 
Profesionales en Criminología de Costa Rica, donde solicitan designar un 9 
representante del Colegio de Abogados y Abogadas, como expositor en el Taller 10 
sobre "Detección temprana de conductas delictivas en niños, niñas y 11 
adolescentes”, programado para el  sábado 14 de octubre 2023, de 8 am a 5 pm, 12 
en el Auditorio Berny Zúñiga Cabalceta, en el Colegio de Profesionales en 13 
Criminología de Costa Rica. Lo anterior para que informen a esta Junta Directiva, 14 
la persona que designan para tal fin. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 15 
Responsable: Comisión Derecho Penal.  16 
 17 
9. Nota suscrita por el Sr. Eric Briones Briones, mediante la cual solicita una beca, para 18 
cubrir los gastos del transporte aéreo de ida y regreso al país, de Costa Rica a El 19 
Salvador, el hospedaje de 5 noches y la alimentación.  Esto con el fin de poder 20 
participar como expositor por parte de Costa Rica, en el XXII Congreso Iberoamericano 21 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual se denomina: “El Futuro del 22 
Trabajo: Un trabajo decente para todos”,  que se llevará a cabo en San Salvador, El 23 
Salvador, los días 24, 25 y 26 de agosto del presente año, en un horario de las 8 a las 24 
17 horas; no obstante, me indican los organizadores, que debo llegar un día antes y 25 
venirme el 28 de agosto, por cuanto el gobierno de El Salvador, el domingo, va a ser un 26 
reconocimiento a los expositores, en uno de los municipios. No omito manifestar que 27 
debo confirmar mi participación a más tardar el día 30 de junio de 2023, junto con la 28 
remisión de mi ponencia y si uds lo tienen a bien podría llevar algún distintivo al 29 
Congreso de nuestro Colegio, para que sea visible la participación de CR. Desde ya, 30 
me comprometo como lo he venido haciendo desde hace más de 20 años (a través de 31 
diversas comisiones a las que he pertenecido), en venir a exponer la temática en foro 32 
que indique el Colegio de Abogados y Abogadas, junto con la publicación de una 33 
memoria en referencia al tema el futuro del trabajo, en nuestra revista. 34 
 35 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, externa no estar de acuerdo en la solicitud realizada, 36 
porque no va a arrojar beneficios directos para el Colegio o los agremiados.  37 
 38 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, señala la importancia de que las notas vengan 39 
dirigidas al Colegio, donde soliciten designar un representante especialista en la 40 
materia. Además, aclara que en este caso no aplica como beca, sino sería una 41 
colaboración.  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-23-018 En atención a la gestión del Sr. Eric Briones Briones, 44 
se le devuelve la nota a fin de que la entidad que lo está invitando, curse la 45 
invitación a su persona, como miembro integrante de la Comisión de Gestores de 46 
Opinión. Lo anterior debido a que como política de esta Junta Directiva, para 47 
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conocer una solicitud en esos términos, la gestión debe venir dirigida a la 1 
persona invitada en su condición de integrante de alguna de las Comisiones a las 2 
que pertenezca. Una vez cumplido ese requisito, conoceremos nuevamente de su 3 
solicitud. Asimismo, se le aclara que la solicitud de beca no aplica para este tipo 4 
de casos, sino que se tramita como una ayuda. Ocho votos. Responsable: 5 
Secretaría comunicar.  6 
 7 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos se retira el Señor Presidente y 8 
asume la Sra. Sandra Arauz Chacón, Presidenta en ejercicio.  9 
 10 
10. Nota suscrita por la Sra.  Ana María Moya Céspedes, mediante la cual solicita “un 11 
congelamiento del pago del Examen de Excelencia de la primera convocatoria del 12 
presente año, realizado en el mes de marzo, esto debido a que, el 08 de marzo (día de 13 
la realización del examen), no pude asistir debido a que no me encontraba en 14 
condiciones físicas aptas para poder presentarme, el cual fue notificado mediante una 15 
nota dirigida a esta Junta.  El día miércoles 08 de marzo, me encontraba en el Área de 16 
Salud, el cual se emitió un Certificado Médico con N° de Referencia 20230000577484 17 
en donde se específica los padecimientos por los cuales acudí ese día a ese Centro 18 
Médico, los cuales fueron un impedimento para poder asistir al Centro de 19 
Convenciones en San José a realizar mi correspondiente examen. He recibido 20 
respuestas por parte de la Dirección Académica con respecto a su posición sobre la 21 
ausencia de ese día, y me mencionan que debo pagar nuevamente el arancel de 22 
matrícula correspondiente al examen ahora en el mes de junio y que se realizará en el 23 
mes de julio, y que, en caso de disconformidad, remita nuevamente las pruebas que 24 
hagan constar que por fuerza mayor no pude presentarme a dicho recinto.  Es por ello 25 
qué, por este medio, solicito un “Congelamiento de Pago de Examen de Excelencia”, 26 
para esta nueva convocatoria del mes de julio no deba pagarla nuevamente y se abone 27 
el anterior pago, ya qué consta en pruebas el motivo suficiente del porqué no asistí.  28 
Sin más que agregar, quedo a la espera de su confirmación a esta solicitud, y les pido 29 
las disculpas de los diversos inconvenientes que han suscitado entre la Dirección 30 
Académica y esta postulante”. 31 
 32 
SE ACUERDA 2023-23-019 En atención a la nota de la Sra.  Ana María Moya 33 
Céspedes, donde solicita “un congelamiento del pago del Examen de Excelencia 34 
de la primera convocatoria del presente año…”, se rechaza la gestión debido 35 
a que el pago de la matrícula no es susceptible de congelamiento o devolución, 36 
por tratarse de un monto destinado a cubrir el costo de la logística para la 37 
realización de la prueba, en ese sentido, si el postulante no se presenta a realizar 38 
el examen por las razones que fueran, la matrícula queda consumida y agotada 39 
para tal evento, pensarlo distinto, equivale cargar indebidamente al sistema 40 
financiero del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el costo 41 
económico que debe asumir el postulante que no se presentó a la prueba. Siete 42 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.    43 
 44 
SE ACUERDA 2023-23-020 Ordenar a la Dirección Académica y de 45 
Incorporaciones, informar a todo postulante para el examen de excelencia 46 
académica, que el pago de la matrícula no es susceptible de congelamiento o 47 
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devolución, por tratarse de un monto destinado a cubrir el costo de la logística 1 
para la realización de la prueba, en ese sentido, si el postulante no se presenta a 2 
realizar el examen por las razones que fueran, la matrícula queda consumida y 3 
agotada para tal evento, pensarlo distinto, equivale cargar indebidamente al 4 
sistema financiero del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el costo 5 
económico que debe asumir el postulante que no se presentó a la prueba.  Siete 6 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 7 

Incorporaciones.   8 

  11.  Correo electrónico enviado por la Comisión de Género, mediante el cual solicita 9 
que para el conversatorio del 26 de junio con la Asociación de Juezas y la Magistrada 10 
Zetty María Bou Valverde, se facilite: -Transmisión en vivo del evento por redes 11 
sociales, -Maestro (a) de ceremonias, -Fotógrafo.  12 
 13 
SE ACUERDA 2023-23-021 En atención al electrónico enviado por la Comisión de 14 
Género, se autoriza para para el conversatorio del 26 de junio 2023 con la 15 
Asociación de Juezas y la Magistrada Zetty María Bou Valverde: -Transmisión en 16 
vivo del evento por redes sociales, -Maestro (a) de ceremonias, -Fotógrafo. Siete  17 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Género. Departamento de 18 
Comunicación. TI.  19 
 20 
12. Nota DAI-158-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 21 
y de Incorporaciones, mediante la cual presenta solicitud de Reposición de Título para 22 
la Sra. Andrea Rodríguez Ramírez, incorporada el 15 de diciembre de 2015, bajo 23 
inscripción al Tomo LXI, Folio 25982 El motivo de la reposición procede por extravío. 24 
 25 
SE ACUERDA 2023-23-022 De conformidad con la nota DAI-158-2023, del Sr. 26 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 27 
reposición del título para la Sra. Andrea Rodríguez Ramírez, incorporada el 15 de 28 
diciembre de 2015, bajo inscripción al Tomo LXI, Folio 25982. El motivo de la 29 
reposición procede por extravío. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 30 
Dirección Académica y de Incorporaciones. 31 
 32 
13. Nota CEA-003-2023, suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador, 33 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, mediante la cual presenta acuerdo 34 
de la sesión ordinaria 10-23 celebrada el 07 de junio del 2023:   “SE ACUERDA 2023-35 
10-001 Se acuerda dar respuesta a la Junta Directiva sobre la nota enviada por la 36 
señora Marisol Orozco Hurtado, comunicándoles que en cuanto al Recurso de 37 
Revocatoria presentado por la postulante en contra del examen realizado el 08 de 38 
marzo del 2023, el Comité para el Examen de Excelencia Académica ya se pronunció 39 
al respecto mediante la resolución número 113 de las doce horas y veinte minutos del 40 
día jueves 11 de mayo del año dos mil veintitrés, postura que se mantiene y reitera 41 
para los efectos del presente caso. Asimismo, en virtud de que la postulante presentó 42 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio, este Comité considera que lo 43 
correspondiente es esperar la resolución por parte de Junta Directiva del respectivo 44 
recurso de apelación en subsidio.. Acuerdo Firme. Cinco votos.” 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-23-023 Se avala la nota CEA-003-2023, del Sr. Osvaldo Madriz 47 
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Ramírez, Coordinador, Comité para el Examen de Excelencia Académica, donde 1 
remite acuerdo 023-10-001, que es respuesta a la señora Marisol Orozco Hurtado. 2 
Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar.  3 
 4 
14. Nota CEA-004-2023, suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador, 5 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, mediante la cual presenta acuerdo 6 
de la sesión ordinaria 10-23 celebrada el 07 de junio del 2023:  “SE ACUERDA 2023-7 
10-002 Se acuerda enviar nota a la Junta Directiva solicitando el nombramiento de 8 
miembro del Comité para el Examen de Excelencia Académica especialista en la 9 
materia de derecho penal, según lo establecido en el Reglamento de Deontología 10 
Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica artículo 14 establece: “Conformación del 11 
comité. La Dirección Académica en coordinación con la Comisión Académica del 12 
Colegio, nombrará a un Comité para el Examen de Excelencia Académica, que será 13 
ratificado por la Junta Directiva y estará conformado por las siguientes personas: a. El 14 
director (a) del Departamento Académico. b. Seis miembros abogados o abogadas. El 15 
plazo de nombramiento de los abogados señalados en este inciso b, será de tres años, 16 
pudiendo ser reelectos de manera indefinida. Cualquier vacante, temporal o definitiva, 17 
será llenada por acuerdo de Junta Directiva.”. Es por lo anterior, que nos permitimos 18 
hacer oficial la recomendación de nombrar como miembro del Comité para el Examen 19 
de Excelencia Académica especialista en la materia de derecho penal, al Doctor en 20 
Ciencias Penales, señor Efrén Rivera Garbanzo, portador de la cédula de identidad 1-21 
0717-305 por los próximos tres años. Se les hace llegar a los miembros de la Junta 22 
Directiva el currículum del doctor Rivera Garbanzo. Acuerdo Firme. Cinco votos.” 23 
 24 
El Sr. Olman Ulate Calderón, aclara que es titular de ese puesto en el Comité de 25 
Excelencia Académica, pero cuando fue electo Secretario de la Junta Directiva, se han 26 
ido nombrando sustitutos, en tal sentido, una vez termine la gestión como Secretario, 27 
puede volver a incorporarse por el periodo de un año que le faltaría.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-23-024 En atención a la nota CEA-004-2023, suscrita por el Sr. 30 
Osvaldo Madriz Ramírez, Coordinador, Comité para el Examen de Excelencia 31 
Académica, se avala la recomendación realizada mediante acuerdo 2023-10-002, 32 
para nombrar como miembro del Comité para el Examen de Excelencia 33 
Académica, especialista en la materia de derecho penal, al Doctor en Ciencias 34 
Penales, señor Efrén Rivera Garbanzo, hasta el 06 de enero 2024. Reintegrándose 35 
al cargo el Sr. Olman Ulate Calderón, titular del área penal (designado por la 36 
Junta Directiva del Sr. Juan Luis León Blanco),  por lo que resta del periodo de 37 
un año o hasta cuando así lo decida la próxima Junta Directiva. Seis votos. 38 
Responsable: Comité para el Examen de Excelencia Académica. Se abstiene de 39 
votar el Sr. Olman Ulate Calderón.   40 
 41 
15. Nota suscrita por el Sr. Jose Francisco Vargas Acosta, Coordinador, Comisión de 42 
Derecho Laboral, mediante la cual indica que se tiene programado el conversatorio 43 
“Excepción y limitación de la jornada de trabajo (la realidad del artículo 143 del Código 44 
de Trabajo” para el próximo 06 de Julio de 2023, en el Auditorio Dr. Eduardo Ortíz. La 45 
actividad se realiza presencial. Se solicita:  -contar con la colaboración del 46 
Departamento de Comunicaciones para transmitir por las redes sociales del Colegio, -47 



  
Acta Ordinaria No. 23-2023                              19 de junio de 2023                                         Pág.  12  de  16 
 
presupuesto para brindar un refrigerio a los presentes (70 personas). 1 
 2 
SE ACUERDA 2023-23-025 En atención a la nota del Sr. Jose Francisco Vargas 3 
Acosta, Coordinador, Comisión de Derecho Laboral, se aprueba la realización del 4 
conversatorio presencial denominado “Excepción y limitación de la jornada de 5 
trabajo (la realidad del artículo 143 del Código de Trabajo” para el 06 de Julio de 6 
2023, en el Auditorio Dr. Eduardo Ortíz. Se aprueba:  -colaboración del 7 
Departamento de Comunicaciones, TI, para transmitir por las redes sociales del 8 
Colegio, -presupuesto para brindar un refrigerio a los presentes (70 personas). 9 
Siete votos. Responsable: Departamento de Comunicación. TI. Protocolo y 10 
Eventos. Dirección Finanzas y Presupuesto.  11 
 12 
Al ser las veinte horas con dos minutos se conecta la Sra. Dyanne Marenco González.  13 
 14 
16. Nota suscrita por el Sr. Nain Isaac Monge Segura, mediante la cual indica que la 15 
Universidad SEK en Chile, me extiende una invitación a participar como profesor en 16 
diversas charlas y lo solicitan que lo haga en representación del Colegio. La carta de 17 
invitación fue extendida por la Licenciada Consuelo Salazar Martínez coordinadora de 18 
la Escuela de Trabajo Social. La finalidad de la misma es ir como representante del 19 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, de tal manera que por medio de este 20 
correo solicito que la Junta Directiva me autorice dicha participación en nombre del 21 
Colegio. Por otro lado, en lo personal quería hacerles la solicitud o consulta acerca de 22 
que, si existe posibilidad de que el Colegio pueda ayudarme con el costo de los boletos 23 
de avión para poder viajar a dicha convocatoria como representante del Colegio; lo 24 
anterior lo pregunto, porque, por razones económicas principalmente por 25 
responsabilidades familiares con mis hijos, asumir ese gasto me queda difícil. El viaje 26 
se estará llevando a partir del 25 de junio y hasta el 01 o incluso 02 de junio del 27 
presente año y el costo de los boletos es de mil cuarenta y cinco dólares americanos, 28 
según cotización que envió con la presente nota. 29 
 30 
El Sr. Olman Ulate Calderón, sugiere el siguiente acuerdo: Cualquier gestión que se 31 
realice para ayuda económica de asistencia o representación en alguna actividad, la 32 
nota debe venir dirigida a la persona en condición miembro de alguna Comisión del 33 
Colegio de Abogados y Abogadas, y haber participado en esa condición en alguna 34 
actividad o en dicha actividad se le reconozca eso. Asimismo, establecer los aportes 35 
para el tiquete aéreo  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-23-026 En atención a la nota del Sr. Nain Isaac Monge Segura, 38 
se autoriza que asista en representación del Colegio, a la Universidad SEK en 39 
Chile, como expositor en diversas charlas, del 25 de junio y hasta el 01 o incluso 40 
02 de julio del 2023. Se aprueba el aporte del tiquete aéreo limitado al 41 
presupuesto de hasta $500, quedando supeditada la erogación del monto 42 
aprobado, a que la entidad que lo requiere remita nueva nota donde se le solicite 43 
su intervención como miembro de Derecho de Familia del Colegio de Abogados y 44 
Abogadas de Costa Rica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 45 
Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos. 46 
 47 
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ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 1 
 2 
6.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, comenta que el sábado se llevó a cabo la 3 
actividad académica de la Comisión de Abogados Recién Incorporados, de la cual se 4 
recibió vía correo electrónico, comentarios positivos de los participantes, agradeciendo 5 
la actividad y los expositores de alto nivel.  6 
   7 
6.1.1 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, informa que participó en el acto de 8 
incorporación que se llevó a cabo el sábado pasado.  9 
 10 
6.1.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, solicita modificar el acuerdo 2023-19-026, 11 
donde se aprobó a la Comisión de Abogados Recién Incorporados, el apoyo para la 12 
actividad “Aspectos Procesales y de Fondo de la Convención Interamericana Sobre 13 
Restitución Internacional de Menores”, que se llevará a cabo el 27 y 28 de junio de 5:00 14 
p.m. a 9:00 p.m. La modificación sería en el sentido que, el refrigerio aprobado para 50 15 
personas, ya no sean bocadillos, sino refrescos, café, galletas, ya que se estima 16 
llegarán mas de 50 personas.  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-23-027 Modificar el acuerdo 2023-19-026, para con respecto a 19 
la actividad “Aspectos Procesales y de Fondo de la Convención Interamericana 20 
Sobre Restitución Internacional de Menores”, que se llevará a cabo el 27 y 28 de 21 
junio de 5:00 p.m. a 9:00 p.m., se modifique el refrigerio aprobado para 50 22 
personas, en el sentido que no serán bocadillos, sino refrescos, café, galletas, ya 23 
que se estima llegarán más de esa cantidad de personas. Ocho votos. ACUERDO 24 
FIRME. Responsable: Comisión Abogados Recién Incorporados. Protocolo y 25 
Eventos.  26 
 27 
6.2 La Sra. Dyanne Marenco González, reitera que la semana pasada se llevó a cabo 28 
la actividad “El Derecho de la Unión Europea Fuera de Europa”, impartida por el Prof. 29 
Roberto Cisotta, Universidad La Sapienza di Roma, experto en derecho internacional y 30 
comunitario. Añade que se recibió un correo de agradecimiento por parte del 31 
Embajador Italiano.  32 
 33 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  34 
 35 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, procede a presentar un posible proyecto de 36 
techado de la parte donde se ubican las palmeras en el pasillo antes del restaurante, el 37 
cual tiene un costo de ¢20.659.744 dicha inversión se recuperaría en 3 años y 9 meses 38 
por cuanto se debe contratar tres veces al año, un brazo articulado para la corta de las 39 
hojas, pero ese alquiler, tiene un costo de ¢1.296.048.  40 
 41 
Este proyecto se presenta como medida de prevención dado que la caída de las hojas 42 
son riesgos latentes para las personas que transitan por ese lugar.  Por lo que lo 43 
somete a consideración de la Junta. 44 
 45 
El Sr. Olman Ulate Calderón, consulta si no se ha considerado, eliminar esas 46 
palmeras, ya que resultan sumamente peligrosas. La Sra. Directora Ejecutiva, indica 47 
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que se había tomado el acuerdo de solicita a la Comisión de Derecho Ambiental, 1 
revisar los árboles del Colegio, y recomendar si se sustituyen por otros nativos de la 2 
zona, pero aún se está a la espera de la presentación del informe.  3 
 4 
El Sr. Francisco Cruz Marchena, indica que esas palmeras ya cumplieron su vida útil 5 
y que lo mejor es valorar su corta. 6 
 7 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, sugiere contratar un ingeniero forestal, para que 8 
realice un estudio de las palmeras.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-23-028 Contratar un ingeniero forestal para que realice un 11 
estudio de las palmeras y emita el criterio técnico correspondiente. Ocho votos. 12 
ACUERDO FIRME. Responsable: Proveeduría.  13 
 14 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta un ejemplo del piso vinílico Mipolan 15 
Affinity para colocar en la primera planta del edificio principal, con una combinación de 16 
grises, mismo que la Junta Directiva avala. 17 
 18 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 19 
 20 
8.1 ASUNTOS BREVES: 21 
 22 
8.1.1 Expediente No: 311-23 (1).  Denunciado:  Lic. M. G. B. L..  Denunciante: M. del S. 23 
C. F..  24 
 25 
SE ACUERDA 2023-23-029 De conformidad con el artículo 292 de la Ley General 26 
de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón de la materia 27 
para conocer los hechos denunciados por  la señora M. del S. C. F., en contra del 28 
licenciado M. G. B. L., en consecuencia, se ordena archivar el expediente. Ocho 29 
votos. Responsable: Fiscalía.  30 
 31 
8.1.2 Expediente No:  687-22 (1).  Denunciado:  Lic. R. B. C..  Denunciante:  De Oficio 32 
(Tribunal de Heredia) (Archivo por Imposibilidad Sobrevenida).   33 
 34 
SE ACUERDA 2023-23-030 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 35 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 36 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 37 
parte del Tribunal de Heredia, en contra del licenciado R. B. C., dando por 38 
terminado el presente procedimiento disciplinario; y, en consecuencia, ordenar el 39 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.1.3 Expediente N°:278-23 (4) Denunciado: Lic. Ch. C. C..  Denunciante: F. Z. B..  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-23-031 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano denuncia 45 
interpuesta por F. Z. B., en contra del licenciado Ch. C. C., conforme a los 46 
artículos 17, 78, 83 inciso a) y b), 85 inciso b), todos del Código de Deberes 47 
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Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Ocho votos. 1 
Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.1.4  Expediente Número: 163-23 (4). Denunciado: Lic. J. R. A. J.. Denunciante: E. A. 4 
L. y E. V. A.. 5 
 6 
SE ACUERDA 2023-23-032 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 7 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 8 
denuncia interpuesta por E. A. L. y E. V. A., en contra del Lic. J. R. A. J. y ordenar 9 
el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.1.5  Expediente:  540-22 (5).  Denunciada:  Licda. A. S. B. R..  Denunciante:  N. Á. B..   12 
 13 
SE ACUERDA 2023-23-033 Declarar sin lugar  el Recurso de Revocatoria y 14 
mantener incólume el acuerdo 2023-17-090, de la sesión ordinaria 17-23 15 
celebrada el ocho de mayo del año dos mil veintitrés, que dictó el Rechazo de 16 
Plano. En consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente y se da por 17 
agotada la vía administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
8.1.6 Expediente N°: 210-23 (6). Denunciado: Lic. R. P. S.. Denunciante: G.C. R..  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-23-034 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 23 
denuncia interpuesta por el señor G. C. R. en contra del Lic. R. P. S., y, en 24 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 25 
Fiscalía. 26 
 27 
8.2 TRASLADOS: 28 
 29 
8.2.1 Expediente No: 286-23 (1).  Denunciado:  Lic. R. C. R..   Denunciante: A. G. O. 30 
M..   31 
 32 
SE ACUERDA 2023-23-035 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2.2 Expediente:   222-23 (2).  Denunciada:  Licda. E. A. H..  Denunciante:   M. Ch. L. 36 
Y..   37 
 38 
SE ACUERDA 2023-23-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.2.3  Expediente:   212-23 (2).  Denunciada:  Licda. C. D. B..  Denunciante: S. P. H. A..   42 
 43 
SE ACUERDA 2023-23-037 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.2.4   Expediente:   202-23 (2).  Denunciado:  Lic. N. M. V..  Denunciante: C. A. D. Z..   47 
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 1 
SE ACUERDA 2023-23-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 2 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.2.5 Expediente No: 295-23 (6). Denunciado: Lic. J. J. J. C. . Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   6 
 7 
SE ACUERDA 2023-23-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.2.6 Expediente: 225-23 (6). Denunciada: Licda. T. H. A.. Denunciante: L. R. S..    11 
 12 
SE ACUERDA 2023-23-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.2.7 Expediente: 220-23 (6). Denunciado: Lic. B. A. G. Z.. Denunciante: K. C. H..    16 
 17 
SE ACUERDA 2023-23-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
Al ser las veinte horas con cincuenta y ocho minutos se da por finalizada la sesión.  21 
 22 
 23 
 24 
 25 
 26 
Licda. Sandra Arauz Chacón                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  27 
    Presidenta en ejercicio                                                      Secretario 28 
 29 


